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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

3 1 ENE 2O1BCiudad de México, a

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Terrilorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15
BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracciones lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Amb ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4 fracción lV, 52 fracción I y 101
primer párrafo de su Reglamento; habiendo anal¡zado los elementos contenidos en el expediente
número PAOT-2017-1504-50T-638, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo
Descentralizado, emite la presente Resolución cons¡derando los s¡guientes

ANTECEDENfES

Con fecha 24 de mayo de 2017. una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendicióñ de Cuentas de la Ciudad de Méx¡co, ejerciendo su
derecho a solic¡tar que sus datos personales fueran considerados como ¡nformación confidencial,
denuncia ante esta lnstitución, presuntos incumpl¡m¡entos en materia de desarrollo urbano (uso de
suelo), derivado de las actividades que se realizan en el inmueble ubicado en Calle Berlin número 272,
Colonia del Carmen, Delegación Coyoacán; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 01 de junio

Al respecto, personal adscrito a esta SubprocuradurÍa realizó reconocimiento de hecho, en fechas 08
de junio de 2017, a través del cual, se identiflcó un inmueble conformado por dos n¡veles de altura,
cuyas características son de uso habitacional; ad¡c¡onalmente, es ¡mportante menc¡onar que no fue
pos¡ble constatar el func¡onamiento de alguna of¡c¡na en el ¡nmueble obieto de mérito.--------

En este sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduría, real¡zó llamada telefón¡ca en fecha 20 de
junio de 2018 a la persona denunciante, con la flnalidad de informarle sobre lo observado en el
reconocimiento de hechos, por lo que de dicha acta, se transcribe lo siguiente

"(...) toda vez que del reconoc¡niento de hechos que se real¡zó el pasado 08 de junio del año en
curso, no tue pos¡ble constatar los hechos denunc,iados 1...,) se so/rc¡tó a la persona denunc¡ante que
proporc¡onara mayores elernentos que pud¡eran ser út¡les para corroborat que en el ¡nñueble objeto
de ¡nvest¡gación se estén llevando a cabo act¡v¡dades de ol¡c¡nas (...). De lo anterior, comenla que
los trabajadores llegan a pa¡l¡r de las 7:30 a 9:00 de la mañana ( ..)".

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos y se informó a la
persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artfculos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25
fracciones l, lll, lV V, Vl¡l y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, así como 90 de su Reglamento.-----

RESPECTO DE LOS HECHOS DENUNCIADOS.
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Al respecto, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó posteriormente diversos reconocimientos
de hechos, siendo estos en fechas 23 de junio, 25 de agosto y 01 de septiembre de 2017; siendo de
este modo, que al momento de las dil¡gencias, no se constataron las actividades denunciadas.----------

Derivado de lo anteraor, se solicitó a la persona denunciante aportar las pruebas que estimara
pertinentes en la investigación de los hechos denunciados, dentro del ámbilo de competencia de esta
Procuraduría, en un término de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación de
la prevención, sin que a la fecha de la emisión del presente inskumento, se haya obtenido respuesta al
respecto

No obstante, para mejor proveer, esta Entidad solicitó al lnstituto de Verif¡cación Administrativa de la
C¡udad de N¡éx¡co, llevar a cabo verificación administrativa al inmueble objeto de investigacióñ en
materia de desanollo urbano (uso de suelo); por lo que en fecha 18 de julio de 20'17, personal
especializado en funciones de veriflcac¡ón de ese lnstituto, ejecutó la orden de visita de verificac¡ón con
número de expedieñte INVEADF/OV/DUYU31213612017. constancias de las cuales fueron enviadas a
la Coo.d¡nac¡ón de Substanciación de Procedimientos de ese lnstituto para su calificación, por lo que le
corresponde a esa Coordinación, sustanciar el procedimiento e imponer las sanciones aplicables.-----

Asimismo, la Direcc¡ón General Jurídica y de Gobierno de la Delegación Coyoacán informó que de la
búsqueda realizada en los archivos de la Jefatura de Unidad Departamental de g¡ros mercantiles y
Espectáculos Públicos y en el Sistema Electrónico de Av¡sos y Permisos de Establecimientos
Mercantiles de la Ciudad de México, no cuenta con registro alguno respecto al funcionamiento de

Como consecuencia, resulta procedente dar por terminada la tramitación de la denuncia, toda vez que

se actualiza la imposibilidad material para que continúe de conformidad al articulo 27 fracción Vl de la
Ley Orgánica de la Procuradur¡a Ambiental y de Ordenamiento Territorial.------------

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruébas que existen en

el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad coñ los articulos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
¡,¡éxico, 90 fracción X y 94 pr¡mer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y
403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de [,4éxico, de aplicación supletoria.------.--

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Derivado de los daversos reconocim¡entos de hechos realizados por personal adscrito a esta
Subprocuraduría, no se constató el funcionamiento de alguna oficina , por 10 que resulta
procedente dar por terminado el trám¡te de la denuncia que por esta via se atiende, en virtud de
que se actualiza el supuesto previsto en el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la
Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\¡éxico, existiendo
imposibil¡dad material para continuar con la investigación

alquna oficina.-------

s,
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La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
invest¡gación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se em¡te en su contelo, independientemente de los procedim¡entos que
subslancien otras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas compelencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los art¡culos citados en el primer párrafo de este
inskumento es de resolverse y se: ------

PRIMERO.- Téngase por concluido e, expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el atlículo 27 fracciones lll y Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordeñamiento
Territorial de la Ciudad de [¡éxico.----

SEGUNDO.- Se dejan a salvo los derechos de la persona denunciante para que en caso de conocer,
actos u om¡siones relacionadas con la inmueble objeto de denuncia que coñstituyan violaciones a la
leg¡slación ambiental y/o del ordenamiento territorial presente la denuncia correspondiente ante esta
Procuraduría o ante la autoridad competente

TERCERO.- Notiflquese la presente Resolución a la persona denuncrante

CUARTO.- Rem¡tase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos para
su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma por duplicado el Licenciado Emigdio Roa l\¡árquez, Subprocurador de
Ordenamiento Territorial de la Procuraduria Ambien I y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
l\4éxico

s,


